
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

  

Valledupar, Tres (03) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  

PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE: BEATRIZ SARMIENTO JAIMES. 

DEMANDADOS: NICOLAS GÓMEZ GUTIERREZ Y OTROS. 
 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00180 00 

 

Dentro del proceso de la referencia; se tenía programado continuar audiencia para 
presentar alegatos de conclusión y dictar sentencia; sin embargo, la misma no se 
pudo llevar a cabo en razón a que se presentó un error en el agendamiento de la 
audiencia; lo cual, se puso en conocimiento a las partes y se les informó por correo 
electrónico. 

 

En consecuencia, esta titular, fija como nueva fecha para continuar con la audiencia 
el día 15 de febrero de 2023 a las 4: 00 pm y para tal propósito se le estará enviando 
con anticipación al correo electrónico de las partes un nuevo link para la respectiva 
conexión. 
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

  
La Juez,  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
  
  
JMCC. 
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